
Guayaquil, 21 de julio del 20 

Señor Ingeniero 

JOSÉ ANTENOR MACCHIAV 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

DENAPOR S.A, 

CC 17 

— 

ELLO ALMEIDA 

Me es grato comunicarle que la junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
n sesión celebrada el día 21 de julio del 2017, tuvo el acierto de Compañía DENAPOR SA, e i juli ( j 

reelegirlo para el cargo de PRESIDENTE de la misma, con las atribuciones constantes en los 

Estatutos Sociales de la compañía, por un-período de CINCO (5) AÑOS, contados desde la fecha 

de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la compañía. 

La compañía DENAPOR S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 14 de enero 

del 2008 ante el Ab, Humberto Moya Flores, Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, e 
inscrita el 24 de enero del 2 

  

008 en el Registro Mercantil-dal mismo cantón, de fojas 8.748 a 

8.766, Registro Mercantil número 1.558 y Repertorig1úmero 4.296 

RAZÓN: Acepto el cargo de 
reelegido. 

  

PRESIDENTE de la compañía DENAPOR S.A. para el cual he sido 

Guayaquil, 21 de julio del 2017 

    

HHIAVELLO ALMEIDA 

ca ra 

DETESTA 3 INSCRIBCIÓN CONSTAN 
Tao EN HOJA DE $ 

MENO AOJUNTA EGURIDAD 
AAA   

12q242 

 



4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:35.308 
FECHA DE REPE RTORIO: g0/2017 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Agosto del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía DENAPOR S.A., a 

favor de JOSE ANTENOR MACCHIAVELLO ALMEIDA, de fojas 
35.534 a 35.537, Registro de Nombramientos número 9.723, 

ORDEN 35308 

AE 80 NOS O 

  

OLER UD 
UU LIOA ADS : 

REGISTRO MERCANTIL 
II ILANA A DEL CANTON GUAYAQUIL 

VI DELEGADO 

Guayaquil, 15 de agosto de 2017 
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